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diente de protección de datos previsto en el artículo 30 del 
Real Decreto 2163/1994.

Condiciones de la inclusión de la sustancia activa 
indoxacarb

Características:
Nombre común: Indoxacarb.
N.º CAS: 173584-44-6.
N.º CIPAC: 612.
Nombre químico (IUPAC): metil(S)–N-[7-cloro-2,3,4.ª,5-

t e t r a h i d r o - 4 . ª – ( m e t o x i c a r b o n i l ) i n d e n o [ 1 , 2 -
e][1,3,4]oxadiazina-2-ilcarbonil]–4’–(trifluorometoxi)carba
nilato.

Pureza mínima de la sustancia: ≥ 628 g/kg de producto 
técnico.

Condiciones de inclusión:
Usos: sólo podrá ser utilizado como insecticida.
En la evaluación global, según los principios unifor-

mes, atendiendo al informe de evaluación de la Comisión 
Europea, aprobado por el Comité Permanente de la 
Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal en su reunión 
de 23 de septiembre de 2005, se deberá atender especial-
mente a la protección de los organismos acuáticos e 
incluir como condición en las correspondientes autoriza-
ciones, cuando corresponda, medidas de reducción de 
riesgo.

Plazo de la inclusión: de 1 de abril de 2006 hasta el 31 
de marzo de 2016.

Plazo para la aplicación de las condiciones de inclu-
sión: el 30 de septiembre de 2006.

Plazo para la aplicación de los principios uniformes: el 
30 de septiembre de 2007, para formulaciones que con-
tengan indoxacarb como única sustancia activa, o bien 
como una de varias sustancias activas incluidas en su 
totalidad en el anexo I del Real Decreto 2163/1994, para 
dicha fecha, o si es posterior, en la fecha límite que esta-
blezca la Orden por la que se incuyen las sustancias en 
cuestión en el anexo I del citado Real Decreto.

Protección de datos: por ser el indoxacarb una sustan-
cia activa nueva, se aplicará el régimen correspondiente 
de protección de datos previsto en el artículo 30 del Real 
Decreto 2163/1994. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 11202 ORDEN APU/1981/2006, de 21 de junio, por la 

que se promueve la implantación de progra-
mas piloto de teletrabajo en los departamen-
tos ministeriales.

El teletrabajo es una nueva fórmula basada en las tec-
nologías de la información que posibilita que los emplea-
dos de una organización puedan desarrollar total o par-
cialmente su jornada laboral desde un lugar distinto al de 
su centro de trabajo. Esta nueva forma de organización de 
la prestación laboral puede suponer importantes benefi-
cios, tanto para la organización, al exigir la identificación 
de objetivos y la evaluación del grado de su cumpli-
miento, como para los propios empleados que, al poder 
desempeñar parcialmente su trabajo desde su domicilio, 
ven aumentadas sus posibilidades de conciliación del 
desarrollo profesional con su vida personal y laboral.

Teniendo en cuenta estas ventajas, los poderes públi-
cos de nuestro entorno han adoptado diferentes medidas 
para impulsarlo, entre las que cabría destacar el Acuerdo 
marco Europeo sobre Teletrabajo, firmado el 16 de julio de 
2002 en Bruselas, a iniciativa de la Comisión Europea, por 
los interlocutores sociales de ámbito europeo más rele-
vantes. Asimismo, en el ámbito de lo público, un número 
importante de Estados miembros de la Unión Europea 
están desarrollado distintas iniciativas y experiencias de 
teletrabajo enfocadas a los empleados públicos.

Asimismo, conviene destacar que mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, se 
aprobó el Plan Concilia que, entre otros compromisos, 
prevé una serie de medidas para hacer efectiva la conci-
liación de las responsabilidades profesionales con la vida 
personal y familiar en el ámbito del empleo público.

En el marco de este Plan Concilia, el Ministerio de 
Administraciones Públicas ha desarrollado recientemente 
el denominado Plan Piloto para la Aplicación de Técnicas 
de Teletrabajo para los empleados públicos con la finali-
dad de favorecer la conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal. Una vez concluida esta experiencia piloto, se 
ha comprobado que sus resultados han sido altamente 
positivos, tanto para el propio Ministerio como para los 
empleados públicos participantes en el Plan y los respon-
sables de las unidades en las que éstos se integran, por lo 
que conviene, como paso previo a una posterior regula-
ción de esta forma de organización del trabajo, hacer 
extensiva la posibilidad de realizar este tipo de experien-
cias piloto a otros Departamentos.

Por otro lado, el hecho de que el teletrabajo permita 
que parte de la jornada se desarrolle desde el propio 
domicilio y que el mismo esté orientado al cumplimiento 
de unos objetivos y unas responsabilidades específicas, 
aconseja que las normas generales sobre jornadas y 
horarios no sean aplicables a estos supuestos concretos.

En su virtud, dispongo:
Primero. Definición de teletrabajo.–A los efectos de 

esta Orden, se entenderá por teletrabajo toda modalidad 
de prestación de servicios de carácter no presencial en vir-
tud de la cual un empleado de la Administración General 
del Estado puede desarrollar parte de su jornada laboral 
mediante el uso de medios telemáticos desde su propio 
domicilio, siempre que las necesidades del servicio lo per-
mitan y en el marco de la política de conciliación de la vida 
personal y familiar y laboral de los empleados públicos.

Segundo. Programas piloto de teletrabajo.–Los depar-
tamentos ministeriales y sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes podrán poner en marcha programas 
piloto de teletrabajo, oídas las organizaciones sindicales 
en el ámbito de representación de que se trate. La partici-
pación de los empleados públicos en dichos programas 
piloto tendrá, en todo caso, carácter voluntario.

Los programas piloto deberán contemplar los siguien-
tes extremos:

Objetivos de la experiencia piloto y duración del pro-
grama.

Los puestos de trabajo que se incluirán en el pro-
grama piloto. Dichos puestos de trabajo se fijarán aten-
diendo a la naturaleza de sus funciones, de forma que las 
mismas puedan desarrollarse parcialmente de manera no 
presencial. En todo caso, no podrán ser incluidos aquellos 
puestos de trabajo que requieran para su adecuado des-
empeño contactos personales frecuentes o atención 
directa al público.

Condiciones de los empleados que podrán solicitar su 
participación en el programa piloto, que deberán encon-
trarse en servicio activo y reunir conocimientos suficien-
tes en ofimática.

Número máximo de participantes y procedimiento de 
selección de los teletrabajadores que participarán en la 
experiencia piloto.
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Duración del programa piloto y de la prestación de 
servicios no presenciales en función de cada tipo de jor-
nada (número de horas semana en función de cada tipo 
de jornada).

Órgano y criterios para el control y sistema de evalua-
ción del trabajo desarrollado de forma no presencial.

Tercero. Jornada y horarios.–Los criterios generales 
sobre jornada y horarios, contenidos en la Resolución de 
20 de diciembre de 2005, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se dictan instrucciones 
sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil al 
servicio de la Administración General del Estado, no 
serán de aplicación al personal que participe en alguno de 
los programas piloto de teletrabajo.

El programa piloto determinará, en cada caso, la jor-
nada y horario aplicable a los empleados públicos que 
participen en el mismo.

Cuarto. Análisis global.–Concluidos los programas 
piloto, los diferentes departamentos y organismos partici-
parán al Ministerio de Administraciones Públicas la eva-
luación de sus resultados, a fin de efectuar un análisis 
global integrado sobre su implantación.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de junio de 2006.–El Ministro de Adminis-
traciones Públicas, Jordi Sevilla Segura. 


